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miento de las actas previas de ocupación de los ocupantes de 
la casa expropiada sita en la calle Vinaroz, 31, con arreglo al 
siguiente orden:

De diez treinta a once treinta, a los ocupantes de los pisos re
señados en la relación con los números 1 al 14, y de once 
treinta a doce treinta, los reseñados con los números 15 al 28.

Lo qúe se hace público para general conocimiento y el de 
los interesados que se citan a continuación, a los que se ad
vierta que pueden hacer uso de los derechos que a tal efecto 
so determinan en la regla tercera del artículo 52 de la cita
da Ley.

Madrid, 4 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe, José Aponta 
Sánchez.—4.737-E.

RELACION DE OCUPANTES

ADMINISTRACION LOCAL

6315 RESOLUCION de 24 de febrero de 1982, del Ayun
tamiento de As Pontes de García Rodríguez (La 
Coruña), por la que se señala fecha para el levan- 
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Este Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 16 de febrero de 1982, acordó iniciar expediente de expro
piación forzosa, con carácter urgente, de ocupación de bienes 
y derechos para la ejecución de las obrg.s del «Proyecto de en
sanche de la avenida de La Habana, en su confluencia con 
la avenida de Castelao y plaza del Hospital, de As Pontes de 
García Rodríguez», proyecto aprobado por el pleno municipal 
en sesión de 26 de febrero de 1981, obra incluida en el plan 
provincial de obras y servicios do 1981, por lo que le es de 
aplicación la disposición transitoria segunda del Real Decreto 
2686/1981, de 13 de noviembre, que lleva implícita la declara
ción de utilidad pública, la necesidad de la ocúpación de las 
fincas y derechos afectados y la urgencia de dicha ocupación, 
a los efectos que regula el articulo 52 de.la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran

en la relación de las fincas que se detallan a continuación 
deberán comparecer el día 14 de abril de 1982, a las once horas, 
ál objeto de proceder al levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes, que tendrá lugar en esta Casa Consis
torial de As Pontes de García Rodríguez, desde la cual se irá 
a las respectivas fincas cuando fuere necesario practicar nuevo 
reconocimiento de las mismas.

Al referido acto deberán asistir los propietarios de las fincas 
y titulares de derechos afectados por la expropiación, personal
mente o bien representados por persona debidamente autorizada 
por poder notarial para actuar en su nombre, debiendo aportar 
los documentos acreditativos de su titularidad dominical, los 
recibos do contribución correspondientes a los dos últimos años 
y certificado de catastro, pudiendo hacerse acompañar a su 
costa, si lo estiman oportuno, de un Perito o Notario.

Desde la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», que también se efectuará en el de la provincia y 
diarios de la capital, y hasta el levantamiento de las actas 
previas de ocupación, los interesados podrán formular por es^ 
crito ante él señor Alcalde de este Ayuntamiento cuantas ale
gaciones consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan podido cometer al describirse 
los bienes o derechos afectados, el valor de aquéllos y los per
juicios dimanantes la urgente ocupación.

As Pontes de García Rodríguez, 24 de febrero de 1982 —El 
Alcalde.—4.254-E.

RELACION DE PROPIETARIOS Y FINCAS AFECTADAS


